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MARTES, 27 DE MARZO DE 2018 

 

EL DÍA 

UNA CAMPAÑA ANIMA A RESPETAR EL 

ECOSISTEMA DE LOS GIGANTES 

El Cabildo de Tenerife, a través de las áreas de 

Medio Ambiente y Turismo, ha diseñado una 

campaña para concienciar sobre el respeto, cuidado 

y preservación medioambiental del ecosistema de 

los acantilados de Los Gigantes, en el municipio de 

Santiago del Teide. La campaña fue presentada ayer 

por el vicepresidente y consejero de Medio 

Ambiente, José Antonio Valbuena; el consejero de 

Turismo, Alberto Bernabé; el jefe del Servicio de 

Gestión Ambiental, Cristóbal Rodríguez, y la técnica 

de la Unidad de Educación Ambiental, Mercedes 

Abdola.  
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Valbuena señaló que "la campaña surgió de la 

iniciativa del cuerpo de Agentes de Medio Ambiente 

y pretende fomentar conductas responsables en el 

desarrollo de las actividades turísticas, recreativas y 

deportivas que se realizan en esta zona costera. 

Tenemos un folleto ilustrativo con información de 

interés sobre la riqueza ecológica de la zona, en el 

que también se incluyen algunos consejos para 

evitar la afección del territorio y de las especies que 

habitan en la zona".  
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El documento incorpora un código QR, a través del 

cual se puede acceder a un dossier interactivo más 

amplio sobre la biodiversidad terrestre y marina de 

Los Gigantes. 

Bernabé indicó que "la zona del acantilado de Los 

Gigantes, el Parque Rural de Teno y la ZEC Franja 

Marina Teno Rasca suponen un recurso de primer 

nivel para muchas de las actividades turísticas que 

ofrece Tenerife, como el senderismo, o el 

avistamiento de cetáceos, que es la segunda 

actividad que más practican los turistas que nos 

visitan. Turismo de Tenerife lleva desde 2009 

trabajando con las empresas de avistamiento de 

cetáceos para mejorar la calidad y sostenibilidad de 

este producto turístico, a través de la Carta de 

Calidad de Avistamiento de Cetáceos".  

Cristóbal Rodríguez añadió que "la zona de los 

acantilados es una joya por la alta biodiversidad, 

con casi 40 especies endémicas y con especies 

únicas de Teno. Tenemos la obligación de conservar 

y proteger las especies y para ello necesitamos que 
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la población residente y, sobre todo, la visitante 

conozca esos valores a través de este tipo de 

campañas". 

Mercedes Abdola quiso hacer hincapié en una de las 

especies más amenazadas de Canarias: el águila 

pescadora. Y subrayó que "es una especie en 

peligro y hay que protegerla. A mediados del 

pasado siglo había 50 ejemplares en Canarias y hoy 

en día solo hay siete, de los cuales tres habitan en 

Tenerife, en concreto, en los acantilados de Los 

Gigantes".  

"Tenemos un alto valor ecológico en la zona y en la 

campaña es fundamental la labor de los agentes de 

Medio Ambiente, ya que son los que transmiten de 

persona a persona la información. Con ello no solo 

logramos implicar a la población turista y residente, 

sino que conseguimos transmitir emociones y 

sensaciones porque es una comunicación directa", 

concluyó Abdola. 
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Folleto y charlas 

El folleto estará disponible en breve en las oficinas 

de información turística de los municipios más 

cercanos a Los Gigantes, así como en las 

instalaciones del Parque Rural de Teno. Además, el 

Cabildo colgará en su web un dossier virtual, que 

estará disponible en español, inglés, alemán y 

francés. La información incluye varios consejos y 

recomendaciones, como evitar ruidos de alta 

intensidad o megafonía, no fondear a menos de 250 

metros de la costa y esquivar las zonas de mayor 

fragilidad para hacer actividades de senderismo. El 

Cabildo impartirá charlas dirigidas a empresas y 

profesionales que desarrollen su labor en la zona 

 

ENCAUZAN UN BARRANCO PARA EVITAR 

INUNDACIONES EN CABO BLANCO 

El Ayuntamiento de Arona anuncia que encauzará el 

barranco de El Lere, a su paso por la calle El Horno, 

en Cabo Blanco, para evitar que se repitan las 
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numerosas inundaciones que han afectado a la zona 

en el pasado. 

 

El proyecto, ya redactado, entrará en breve en 

proceso de licitación. Su objetivo es sustituir la 

canalización del barranco a su paso por la citada 

calle, "un punto calificado como de riesgo hidráulico 

grave en el Plan de Defensa Frente a Avenidas del 

Consejo Insular de Aguas de Tenerife (CIATF)", 

según destaca el gobierno de Arona. 
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Resolver el riesgo que, con la llegada de lluvias 

fuertes, se ha repetido en este punto de Cabo 

Blanco es "una actuación prioritaria para el área de 

Obras del Ayuntamiento de Arona", destacan. 

Desde el Consistorio sureño recuerdan que esa zona 

"sufre de constantes inundaciones cuando se 

producen lluvias intensas, lo que ha llevado a la 

corporación a redactar el proyecto de las obras, que 

se enmarcan en el programa #AronaAvanza, que 

impulsa el alcalde, José Julián Mena, y que tendrán 

un plazo de ejecución máximo de cinco meses con 

un presupuesto de 154.980 euros". 

Los trabajos, que habían sido demandados durante 

años por los vecinos de la zona, tendrán como 

objetivo la sustitución de la actual canalización del 

barranco, que cuenta con cinco colectores que 

resultan claramente insuficientes para el caudal de 

agua que baja por esta vía en determinados 

momentos. El proyecto prevé aumentar la 

capacidad hidráulica del barranco mediante la 

colocación de un marco de hormigón armado que, 
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además, soportaría la estructura peatonal y de 

tráfico de la calle El Horno. 

Este marco se complementaría con un sistema de 

retención de sólidos aguas arriba para evitar que los 

elementos sólidos lleguen a la canalización cuando 

se produzcan lluvias intensas. 

El alcalde de Arona, José Julián Mena, reconoce que 

"el paso de barrancos por determinadas zonas del 

municipio supone un riesgo cuando se producen 

lluvias intensas. Unas lluvias que, además, provocan 

inundaciones en algunos núcleos, como en la calle 

El Horno o en la calle La Tosca, donde también 

estamos actuando". 

Mena recalca que "la seguridad de nuestros vecinos 

es la prioridad del trabajo de este grupo de 

gobierno". Según el alcalde, "los vecinos de la zona 

nos habían hecho llegar su preocupación por la 

situación en la que se encuentra el barranco a su 

paso por la calle y eso, unido a los informes del 
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CIATF, nos ha llevado a actuar dando prioridad a 

este proyecto". 

 

LA PROVINCIA 

GRAN CANARIA LOGRA PRODUCIR OCHO 

HECTÁREAS DE PROTEAS DE EXPORTACIÓN 

 

El ingeniero Gerhard Malan impulsa desde el año 

1986 el cultivo de la especie en la Isla 

- SUSCRIPTOR –  
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EL DIGITAL DE CANARIAS 

EL GOBIERNO DE CANARIAS APRUEBA LOS 

DECRETOS QUE LEGALIZAN OTRAS DOS 

EXPLOTACIONES GANADERAS  

El Consejo de Gobierno de Canarias ha aprobado el 

decreto por el que se legalizan dos explotaciones 

ganaderas, ubicadas ambas en la isla de Tenerife. 

Con éstas son 13 las legalizadas este año, un 44% 

del total de las que obtuvieron este título habilitante 

en todo 2017. El trabajo realizado por las diferentes 

áreas implicadas en la tramitación y la entrada en 

vigor de la Ley del Suelo han permitido acelerar los 

expedientes de una de las líneas de trabajo de la 

consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

para aportar estabilidad al sector. Las dos 

explotaciones legalizadas están ubicadas en el 

municipio de Güímar y en ambos casos se trata de 

granjas avícolas. 
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La legalización progresiva de las explotaciones 

ganaderas anteriores a 1999 que quedaron al 

margen de la Ley con los sucesivos cambios 

normativos ha sido una de las líneas de trabajo 

principales de la Dirección General de Ganadería, en 

coordinación con otros departamentos autonómicos. 

Desde 2016 son un total de 27 las ya legalizadas y 

casi la mitad (13) se han legalizado este 2018. Por 

provincias, son 11 las que obtuvieron el título en la 

provincia oriental (7 en Gran Canaria, 2 en 

Fuerteventura y 2 en Lanzarote) y 16 en la 

provincia occidental (14 en Tenerife y 2 en La 
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Palma). En 2016 se legalizaron 5 explotaciones y en 

2017 fueron 9. 

Así, en los tres primeros meses de 2018 se han 

legalizado un 44% más que en todo 2017. Esto es 

debido a varios factores. Se trata de una prioridad 

de este Gobierno al que se han dedicado 

importantes recursos humanos y materiales. El 

procedimiento se ha ido normalizando, y es ahora 

más ágil, tanto su tramitación como la comunicación 

permanente entre las tres direcciones generales que 

participan: Ganadería (que es la que impulsa), 

Protección de la Naturaleza y Ordenación del 

Territorio. 

Además, la entrada en vigor de la Ley del Suelo ha 

permitido agilizar el procedimiento pues lo simplifica 

en su disposición transitoria quinta respecto a los 

usos permitidos y, además permite certificar (una 

equivalencia a licencia de actividad) un uso 

consolidado siempre que el planeamiento municipal 

lo permita. Así mismo, el Gobierno estableció que 

estos expedientes se tramitasen mediante 
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procedimiento simplificado en cuanto a evaluación 

ambiental y umbrales de censo. 


